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PROYECTO DE LEY 

621/000103 Orgánica de publicidad electoral en emisoras de televisión local por ondas te- 
rres tres. 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

621/000103 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 13 de noviembre de 1995, ha tenido en- 
trada en esta Cámara el texto aprobado por el Pleno 
del Congreso de los Diputados, relativo al proyecto 
de Ley Orgánica de publicidad electoral en emisoras 
de televisión local por ondas terrestres. 

Al amparo del artículo 104 del Reglamento del Se- 
nado, se ordena la remisión de este proyecto de Ley a 
la Comisión Constitucional. 

Declarado urgente, se comunica, a efectos de lo 
dispuesto en el artículo 135.1 del Reglamento del Se- 
nado, que el plazo para la presentación de enmien- 
das terminará el próximo día 17 de noviembre, 
viernes. 

De otra parte, y en cumplimiento del artículo 191 
del Reglamento del Senado, se ordena la publicación 
del texto del mencionado proyecto de Ley, encon- 
trándose la restante documentación a disposición de 
los señores Senadores en la Secretm’a General de la 
Cámara. 

Palacio del Senado, 13 de noviembre de 1995.- 
El Presidente del Senado, Juan José Laborda Mar- 
th.-El Secretario primero del Senado, Manuel 
Ángel Aguilar Belda. 

PROYECTO DE LEY ORGÁNICA DE PUBLICI- 
DAD ELECTORAL EN EMISORAS DE TELE- 

V I S I ~ N  LOCAL POR ONDAS TERRESTRES 

En consonancia con lo ya dispuesto en las Leyes 
Orgánicas 211988, de 3 de mayo, y 1011991, de 8 de 
abril, reguladoras respectivamente de la publicidad 
electoral en emisoras de televisión privada y en emi- 
soras municipales de radiodifusión sonora, la pre- 
sente Ley Orgánica establece igualmente la prohibi- 
ción general de contratar espacios de publicidad elec- 
toral en las emisoras de televisión local por ondas te- 
rrestres cualquiera que sea el modo por el que aqué- 
llas se gestionen. 

Sin embargo, siguiendo los mismos principios de 
la segunda de las Leyes Orgánicas antes citadas, se 
permite la inserción gratuita de espacios de propa- 
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ganda electoral en las emisoras de televisión local por 
ondas terrestres gestionadas directamente por los 
Ayuntamientos, en beneficio de los partidos, federa- 
ciones, coaliciones y agrupaciones que concurran a 
las elecciones municipales en aquellas circunscrip- 
ciones en las que aquéllos presenten candidaturas, 
excluyéndose la posibilidad de insertar estos espacios 
gratuitos de propaganda electoral en las campañas 
electorales distintas de las municipales en las que 
sería especialmente complicado aplicar los criterios 
de proporcionalidad en el reparto de dichos espacios 
al poder éstos ser difundidos por un gran número de 
emisoras de televisión local. 

ARTÍCULO ÚNICO 

1. No podrán contratarse espacios de publicidad 
electoral en las emisoras de televisión local por ondas 
terrestres. 

No obstante, los partidos, federaciones, coali- 
ciones y agrupaciones que concurran a las elecciones 
municipales tendrán derecho durante la campaña elec- 
toral a espacios gratuitos de propaganda en las emiso- 
ras gestionadas por los Ayuntamientos de aquellas cir- 
cunscripciones donde presenten candidaturas. Los cri- 
terios aplicables de distribución y emisión de estos es- 
pacios serán los establecidos en la Ley Orgánica 
511985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General. 

Estas emisoras no distribuirán espacios gratuitos 
de propaganda electoral en elecciones distintas a las 
municipales. 

2. 

~ 

3. El respeto al pluralismo y a los valores de 
igualdad en los programas difundidos durante los pe- 
ríodos electorales por las emisoras de televisión local 
por ondas terrestres, cualquiera que sea la forma de 
su gestión, quedarán garantizados por las Juntas 
Electorales en los términos previstos en la legislación 
electoral para los medios de comunicación de titulari- 
dad pública. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 

única 

La prohibición de contratar espacios de publicidad 
electoral determinada en el número 1 del artículo 
único, así como la exigencia del respeto al pluralismo 
político y a los valores de igualdad en los programas 
difundidos durante los períodos electorales estable- 
cida en su número 3, serán igualmente aplicables a 
los operadores del servicio de telecomunicaciones 
por cable. 

DISPOSICI~N FINAL 

única 

Esta Ley Orgánica entrará en vigor al día si- 
guiente de su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado. 
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